
e. 

  

d cas UI 
+ ctura 00 -100-000008100 20150101011000528 

EX RACIHO COPIA DE ARCHIVO N* 20150101011000528 

  

AI > 
+ OPÍA DEL TESTIMONIO Y 
y OO CNTRATO y   

  

  

  
  

  

      

  

  

JOTORGANTES =— 

í OTORGADO POR 
NOMBRES. RAZÓN SOCIA TRPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

eos canzio ase [por SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0919754929 

; E FAVOR DE 
OMBRESIPAZUN SC IAL o [TIPO INTI [PocumenTO DE IDENTIDAD ]No IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

ECHA DE OTORGAMIENTO. 
¡NOMBRE DEL PETICIONARIO. 
(NUDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO 

  

      

  [SSA ] 
  

 



ESCRITURA PUBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $60,00 

IE 

  

los DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

ante mí Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, Notario Décimo Primero de 

Cuenca, comparecen libre y voluntariamente : RIERA VELEZ 

LEOPOLDO SALUSTINO con C 1.0103207437, RIERA VELEZ PABLO 

SERGIO con C.1.0104770425 y RIERA VELEZ ROSA PATRICIA con 

C.1.0103883005, de estado civil casado, soltero y casada 

respectivamente, por sus propios derechos y como herederos del fallecido 

Sr. SERGIO ALBINO RIERA VELEZ, a quiénes se les llamará Cedentes 

y por otra el Sr CESAR AUGUSTO SOLIS CARPIO con C.1.0919754929; 

de estado civil casado, a quién mas adelante se lo llamará Cesionario. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

obligarse y contratar, domiciliados en Cuenca, a quienes de conocer doy 

fe y una vez advertidos de todos los efectos legales del presente 

instrumento público el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de cesión de participaciones, de acuerdo a las cláusulas 

siguientes. PRIMERA. OTORGANTES: Intervienen en la celebración de 

éste instrumento público, por una parte, los Sres.: RIERA VELEZ 

LEOPOLDO SALUSTINO con C 10103207437, RIERA VELEZ PABLO 

SERGIO con C.10104770425 y RIERA VELEZ ROSA PATRICIA con 

C.10103883005, de estado civil casado, soltero y casada 

respectivamente, por sus propios derechos y como herederos del fallecido 

Sr. SERGIO ALBINO RIERA VELEZ, a quiénes se les llamará Cedentes 

 



y por otra el Sr. CESAR AUGUSTO SOLIS CARPIO con C.1.0919754929; 

de estado civil casado, a quién mas adelante se lo llamará Cesionario. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en ésta ciudad de Cuenca. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 

La Compañía cuya denominación es "TRANSPORTE MIXTO RIO 

QUINTUL CIA. LTDA.”, se constituyó con domicilio en ia ciudad de 

Cuenca, mediante Escritura Pública otorgada ante el señor Notario 

Décimo Primero del cantón Cuenca, Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, 

el 06 de Marzo del 2014, la misma que se halla inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número de repertorio 7359, con 

fecha 05 de Agosto del 2014, con número de inscripción 578. Los socios 

de la Compañía se constituyen en sesión de Junta General Universal de 

Socios como así lo manda el Art. 238 de la Ley de Compañías, con la 

asistencia del ciento por ciento del capital social de la Compañía, el 29 de 

Mayo del 2015 y acordaron por unanimidad AUTORIZAR Y ACEPTAR la 

cesión de UNA participación del valor” nominal de sesenta dólares 

americanos, de propiedad del fallecido Socio Sr. Sergio Albino Riera 

Vélez, al Cesionario SR. CESAR AUGUSTO SOLIS CARPIO, de las que 

tuvo el fallecido en ta Compañía de Responsabilidad Limitada 

"TRANSPORTE MIXTO RIO QUINTUL CIA. LTDA." TERCERA. 

OBJETO: Con los antecedentes expuestos los Cedentes Sres.: RIERA 

VELEZ LEOPOLDO SALUSTINO, RIERA VELEZ PABLO SERGIO y 

RIERA VELEZ ROSA PATRICIA, herederos del fallecido Sr. SERGIO 

ALBINO RIERA VELEZ, ceden en venta real y efectiva UNA participación, 

al Cesionario SR. CESAR AUGUSTO SOLIS CARPIO, de las que, los 

herederos por su derecho hereditario, tienen en la Compañía 

"TRANSPORTE MIXTO RIO QUINTUL CIA. LTDA.”, con los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas, de la forma y manera determinada 

en el Acta, que es parte de este instrumento. CUARTA. PRECIO: El precio



de la participación que se venden, es de SESENTA dólares americanos 

de contado. Los herederos cedentes declaran haber recibido ese valor, a 

    margen de la inscripción en el Registro Mercantil, refe 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía en la Notaría Décimo Primera del cantón 

Cuenca. SEPTIMA. CUANTÍA. La cuantía se fija en SESENTA 

DOLARES AMERICANOS. OCTAVA. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se agrega, como documento habilitante el acta de la compañía y la partida 

de defunción Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario sirvase agregar 

las cláusulas de estilo para su validez Atentamente, f) Fernando 

Fernandez. Abogado matrícula número dos mil cuatrocientos setenta y 

cinco del colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedti       

<Q    
CERTIFICADO DE DEFUN 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-260-000091-16 en ECUADOR, provincia 

de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SAN BLAS, y con fecha 8 DE JUNIO DE 2018, está inscrito el 

registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO. SERGIO ALBINO RIERA VELEZ . NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: DIVORCIADO, EDAD; 67 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, provincia del AZUAY, cantón CUENCA, 

parroquia CHIQUINTAD, 5 DE JUNIO DE 2015. 

CAUSA DE LA MUERTE: CANCER DE COLON. DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DRA. 

TERESA ROJAS. 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: MANUEL LIZARDO RIERA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ROSA ELENA VELEZ . 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: LEOPOLDO SALUSTINO RIERA VELEZ , 

cédula/pasaporte No. 0103207437, nacionalidad ECUATORIANA. 

  

Lugar y Fecha de Defunción: impreso por: MQUISHPI, CUENCA,2 DE JUNIO DE 2075 
CUENCA, 5 DE JUNIO DE 2015 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"TRANSPORTE MIXTO RIO QUINTUL TRANSQUINTUL CIA. LTDA.". 

    

   

   
   

    

  

1Ó29 días 
cal, dea 320ompañía de 
o “R4Q,,. QUÍNTUL 

al de Chiqui ad, se 

del mes de Mayo del 2.015 y siendo las 19Hs500, en el 
Responsabilidad Limitada "TRANSPORTE — MIXT 
TRANSQUINTUL CIA. LTDA.", ubicada en el centro p 
reúnen los Socios Sefiores: CARPIO MONTERO JOSE “con UNA 

participación, CARPIO PESANTEZ RAFAEL HONORIO con UNA“ participación; 
GAHUANCELA RIERA MANUEL ALCIDEZ con UNA participación; ORTIZ 
MORA JESUS MIGUEL con UNA participación; QUEZADA QUEZADA FLAVIO 
ELEUTERIO con UNA participación, RIERA VELEZ SERGIO ALBINO con UNA 
participación; y SIBRI CAJAMARCA JUAN MARCOS con UNA participación, cada 

participación del valor nominal de SESENTA dólares americanos y que sumados 
representan el cien por ciento del capital social, esto es cuatrocientos veinte dólares 

americanos, de la Compañía de Responsabilidad Limitada "TRANSPORTE MIXTO 
RIO QUINTUL TRANSQUIÍNTUL CIA, LTDA.” se iastala la sesión de JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS para tratar y resolver la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES y suscribir esta Acta. 

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, em donde actúa como 

Presidente el Sr. Sergio Albino Riera Vélez y el Sr. Gerente General José Abraham 
Carpio Montero como Secretario, para tratar y resolver el siguiente orden del día: 
1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad 

limitada "TRANSPORTE MIXTO RIO QUINTUL TRANSQUINTUL CIA. 
LTDA.", para la Cesión de |UNA participación de propiedad del Sr. Sergio 

Albino Riera Vélez con C.1.0900019431 a favor del Sr. CÉSAR AUGUSTO SOLIS 

CARPIO con C.1.0919754929; 
2. Lectura y aprobación del Acta. 

De la relación sumaría y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal de 

Socios, así como de la transcripción de sus resoluciones, es como sigue: 

1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad 
limitada "TRANSPORTE MIXTO RIO QUINTUL TRANSQUINTUL CIA. 
LTDA.", para la Cesión de |UNA participación de propiedad del Sr. Sergio 
Albino Riera Vélez con C.L0900019431 a favor del Sr. CÉSAR AUGUSTO SOLIS 
CARPIO con C.L0919754929.- El Sr. Presidente Sergio Albino Riera Vélez, solicita 

que por Secretaria, se de lectura de la petición presentada por el Secio y que deben 

estar resueltas por unanimidad de la Junta General Universal de Socios, para lo cual, 

se procede a dar lectura y se solicita la Autorización y aceptación por parte de los 
socios de la compañía de responsabilidad limitada "TRANSPORTE MIXTO RIO 
QUINTUL TRANSQUINTUL CIA. LTDA.", para la Cesión de UNA 

participación de propiedad del Sr. Sergio albino Riera Vélez, a favor del Sr.



CÉSAR AUGUSTO SOLIS CARPIO, moción que es aprobada y aceptada por todos 

los presentes, 

2. Lectura y Aprobación del Acta; La sesión de Junta General Universal de Socios, da 
lectura a la misma y sin observación alguna se la aprueba por unanimidad de todos los 
presentes. 

Sin más que tratar y siendo las 20Hs., del 29 de Mayo del 2.015, se declara concluida la 

sesión. 

Para constancia de la misma, firman todos los presentes en unidad de acto. 

CARPIO MONTERO JOSE ABRAHAM 

CARPIO PESANTEZ RAFAEL HONORIO 

GAHUANCELA RIERA MANUEL ALCIDEZ 

  

ORTIZ MORA JESUS MIGUEL 

QUEZADA QUEZADA FLAVIO ELEUTERIO HE o 

RIERA VELEZ SERGIO ALBINO 

  

SIBRI CAJAMARCA JUAN MARCOS 

Sergio Albino Riera Vélez 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 16 de julio del 2015, he tomado nota al margen 

de la escritura matriz de constitución de compañía de “TRANSPORTE MIXTO 

RIO QUINTUL CIA. LTDA”, la correspondiente Transferencia de 

Participaciones. 

  

ESPACIO 
EN BLANCO 
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